
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
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Popayán, veintiséis (26) de Enero  de dos mil veintidós (2022) 

EXPEDIENTE No.                 190013333004 2018 00213 00 
DEMANDANTE:  JAIDER ADRIAN CARDENASPOSSO  
DEMANDADO: NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA EJÉRCITO NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
AUTO No.: 93 

 

 
Auto requiere para entrega de copias 

 
 

Dentro del expediente de la referencia, la Apoderada judicial de la parte demandante allegó al 
correo electrónico  de éste Juzgado, solicitud de expedición de copias auténticas de las 
sentencia de primera instancia proferidas dentro del proceso  de la referencia, así como la 
constancia de ejecutoria. 

 

Una vez revisado el poder que obra en la demanda visible en el expediente electrónico 
denominado Expediente Físico 01, no se encuentra que la apoderada judicial cuente con la 
facultad expresa para recibir, razón por la que se requerirá a la parte para que lo acredite 
mediante envío al correo del Juzgado. 

 

Adicional a lo anterior y con el fin de expedición de copias, una vez cumplido lo anterior la 
parte actora deberá allegar el pago por concepto de arancel judicial por concepto de 
certificación una (1) realizada a la Cuenta Única Nacional Código de Convenio 14975 
Número de Cuenta Corriente  3-0820-000755-4, por valor de $6.900, el cual deberá remitir 
al correo del despacho. 

 
 Teniendo en cuenta lo anterior, se dispone: 
 
 
1.- Requerir a la apoderada de la parte actora con el fin de que acredite con destino a este 
expediente poder con la facultad expresa para recibir y así efectuar el trámite de expedición 
y entrega de copias. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
Juez 
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